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ACUERDO No. PSAA05-3001 DE 2005

(Agosto 17)

“Por el cual se crean siete (7) juzgados promiscuos municipales en el territorio nacional.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los numerales 5 y 9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo decidido en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de junio de 2005, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el territorio nacional los siguientes juzgados promiscuos municipales: 

1. un (1) Juzgado Promiscuo Municipal en Carmen del Darién, Circuito Judicial de Ríosucio, Distrito Judicial de Quibdó, cuyo código de identificación será: 271504089001.
2. un (1) Juzgado Promiscuo Municipal en Dibulla, Circuito y Distrito Judicial de Riohacha, cuyo código de identificación será: 440904089001

3. un (1) Juzgado Promiscuo Municipal en Pueblo Bello, Circuito y Distrito Judicial de Valledupar, cuyo código de identificación será: 205704089001

4. un (1) Juzgado Promiscuo Municipal en Calamar, Circuito Judicial de San José del Guaviare, Distrito Judicial de Villavicencio, cuyo código de identificación será: 950154089001

5. un (1) Juzgado Promiscuo Municipal en El Retorno, Circuito Judicial de San José del Guaviare, Distrito Judicial de Villavicencio, cuyo código de identificación será: 950254089001

6. un (1) Juzgado Promiscuo Municipal en El Tarra, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta, cuyo código de identificación será: 542504089001

7. un (1) Juzgado Promiscuo Municipal en San Calixto, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta, cuyo código de identificación será: 546704089001
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada Juzgado creado en el presente acuerdo tendrá la siguiente planta de personal:

Un (1) Juez municipal 

Un (1) Secretario nominado

Un (1) Escribiente nominado

Un (1) Citador grado 3

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento de los cargos creados en el presente Acuerdo, lo efectuarán los respectivos nominadores, de personal de la lista de elegibles y que no se encuentren ocupando cargos en la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los juzgados creados estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- Los procesos ya en curso, cuyos hechos se hayan presentado en los municipios en los cuales se crearon los juzgados, y que estén siendo tramitados en las cabeceras de las unidades judiciales municipales a las cuales estaban adscritos los municipios, serán repartidos a los juzgados creados en el presente acuerdo. 

Para todos los efectos, los procesos que se trasladen conservarán su actual número de identificación.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Juzgados creados en el presente acuerdo, junto con las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial de cada jurisdicción, y las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, en lo pertinente, darán cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo No. 1676 de 2002.
ARTÍCULO OCTAVO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Décimo, la provisión de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial respectivas expidan el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.
ARTÍCULO NOVENO.- El funcionamiento de los juzgados creados en el presente acuerdo se mantendrá siempre y cuando el Gobierno Nacional incluya anualmente en el presupuesto de la Rama Judicial el valor correspondiente a estos despachos judiciales.

ARTÍCULO DÉCIMO: Las condiciones de seguridad de los juzgados creados en el presente Acuerdo estarán bajo la responsabilidad coordinada del Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura.

Si las condiciones de seguridad de los municipios en los cuales se crearon los juzgados cambian, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá cambiar de sede los juzgados aquí creados.

ARTÍCULO ONCE.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero de septiembre del año dos mil cinco (2005). 

ARTÍCULO DOCE.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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